
RESOLUCION 2837 DE 2005

(octubre 12)

Diario Oficial No. 46.061 de 14 de octubre de 2005

MINISTERIO DE TRANSPORTE

Por la cual se adoptan las equivalencias a los requisitos exigidos en el Manual Específico de
Funciones y Requisitos en el Ministerio de Transporte.

EL MINISTRO DE TRANSPORTE,

en ejercicio de las atribuciones legales contenidas en la Ley 909 de 2004, Ley 489 de 1998,
Decretos 2053 y 2054 del 23 de julio de 2003 y en concordancia con el Decreto 2772 de 2005,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 2772 del 10 de agosto de 2005, se establecen las funciones y
requisitos generales para los diferentes empleos públicos de los organismos y entidades del orden
nacional y se dictan otras disposiciones;

Que en el Capítulo V, artículo 26 del decreto antes citado se establecieron las equivalencias entre
estudios y experiencia para los diferentes niveles de empleos;

Que esta entidad considera pertinente acoger dichas equivalencias;

Que por lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Adoptar las equivalencias entre estudios y experiencia estipulados en el Decreto
número 2772 del 10 de agosto de 2005, para cada nivel ocupacional, así:

Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional:

1. Título de posgrado en la modalidad de especialización por:

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional,
o

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando
dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en
el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

2. El título de posgrado en la modalidad de maestría por:

Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional,
o

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando



dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en
el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

3. El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por:

Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título
profesional, o

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando
dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en
el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando, dicha formación adicional sea afín con las
funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

4. Tres (3) años de experiencia profesional por título universitario adicional al exigido en el
requisito del respectivo empleo.

Para los empleos pertenecientes a los niveles Técnico y Asistencial:

1. Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de
experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los
estudios en la respectiva modalidad.

2. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación
técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa.

3. Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6)
meses de experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y
viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

4. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4)
años de educación básica secundaria y CAP de Sena.

5. Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia
laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria.

6. La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje,
Sena, se establecerá así:

Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP
del Sena.

Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP
Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas.

Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP
Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas.



ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de octubre de 2005.

ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO.
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